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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 10 de octubre de 1811. 

IORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de día : el teniente coronel D. Juan Sopranis , co­
mandante del 4.° batallón de Voluntarles Distinguidos. Parada ; los cuerpos de la 
guarnición. Ronda : Milicias Urbanas. 

IMPRESOS, 
diario mercantil del 9—El emperador de Mar­

ruecos se niega á comprar los presidios meno-
hes, no incluyéndose Ceuta. Quedan pues des-
Ivanecidas las esperanzas de" recibir socorros abun­
dantes de víveres de aquel país—En 4 de se-
|líembre impuso Marraont una contribución de 

rs. á las provincias de Avila , Toledo y 
ICáceres, hasta Talavera : la de granos exigida 
leu Castilla y la parte de Extremadura al N . 
|dcl Tajo, asciende á 900 9 fanegas de trigo y 
7509 de cebada. 

Comiso del 9—El dia 15 de agosto se cele? 
braron en la plaza de Madrid fiestas en ho­
nor de Napoleón con fuegos de artificio , apa­

reciendo con general sorpresa al pie de su re-
Itralo con letras transparentes la siguiente ins­
cripción—En la gran plaza de Oriente—enfren­

ad ra Rapiña—se enseña la marmotiña — hoi 
Jtííííce del corriente—El Empecinado , con fecha 

11 del pasado en Sigiienza , escribe que 
lacababa de llegar con su división, después de 
Itaber recorrido las provincias de Madrid , S'e-
Ifroifl y Castilla la Vieja, en donde ha tenido 
Ivarios encuentros felices, aunque parciales , evi-
ltando la exacción de granos , y limpiando el 
I país de algunos malvados que, con nombre de par­
tidarios , cometían toda clase de excesos. 

N O T I C I A S . 
Utiel 24 de agosto. — El comandante 

I general de Aragón, D. José Obispo, ha he­
cho grandes servicios á la causa publica 
tn este reino, trabajando incesantemente en 
«üa. Asi ha podido organizar una respeta-

I We división , que promete operaciones mui 
tillantes. (La Voz de Cuenca.) 

Idem.lS de setiembre. = Los enemigos 
tocen inmensos acopios de granos y carnes 
^ Teruel, Daroca , Alcañiz , Lérida y 
lortosa, proponiéndose invadir el reino de 
ciencia al mando de Suchet. Asegurase 
lúe los franceses han tenido pérdidas con­
siderables en el valle de Aran , á donde 
e»vian un cuerpo de tropas. (Gaceta de 
¿rago7i.) 

Ciudad Real 24 de agosto. —Hoi pasan 
Por Manzanares 4§ franceses con tres ge­

nerales acia Madrid. (Gac. de la Mancha.) 
Cuenca 7 de setiembre. = Nuestra di-

risíon consta de 3§ hombres de todas ar­
mas, y se halla en Iniesta , Campillo y 
puntos inmediatos. El general Villacampa 
tiene 49 hombres en Réquena , y 700 en 
Beteta. En este pais estamos amenazado» 
de hambre; pues los enemigos se llevan lo* 
víveres, que necesitábamos para no pere­
cer. (Cart. part.) 

Berga 7 de setiembre. = El 1." del cor­
riente se rindió á discreción á nuestras ar­
mas el castillo de las Medas, en el'que ha-
bia una guarnición de 25 franceses y 6 pai­
sanos españoles , á los que se ahorcó al pun­
to. Las islas de las Medas son mui impor­
tantes, y puede hacerse de ellas un Gibral-
tar, ofreciendo puerto seguro á todos vien­
tos , menos el S .E . , y un punto sumamen­
te militar, y útilísimo para las operaciones 
sucesivas de Cataluña. Por eso el general 
Laci ha resuelto se llamen en adelanteís-
las de la Restauración , prometiéndose que 
por ellas ha de comenzar la del principa­
do. /Gaceta de Cataluña.) 

Recuenco 10 de setiembre.—El gene­
ral Meridizabal esta en Santander, y eh 
Santoña se hacen grandes preparativos para 
el 7.° exército. El Empecinado está en Si­
giienza, y dicese que ha sido atacada la 
escolta que acompañaba al general Belüard 
que marchaba a Francia; (Cart part.) 

Murviedro 14 de setiembre. —Suchet 
está en Tortosa con fuerzas considerables, 
y I09 enemigos amenazan también por Te­
ruel y Morella. Las divisiones de este exér­
cito se hallan en Castellón de la Plana por 
la parte de Cataluña, y en Segorbe y Begis 
por la de Aragón, ademas de la división de 
Cuenca. Algunos creen que el movimiento 
de los franceses es contra Peñtscola. Sea 
como fuese , aquí hai buen ánimo. El ge­
neral (Blake) ha pasado revista en Liria á 
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una división de caballería, conducida desde 
Cataluña por el brigadier Gasea, que p i ­
sa de 19 hombres, los mas desmontados; y 
ha atravesado por entre los enemigos, casi 
siempre., 160 leguas con sola una baxa mui 
pequeña. (Cart. part.J 

Murcia 14 de setiembre. = El 7 tomo 
el mando del 3 e r exército el general Mahi. 
Los enemigos tenian solo 80 hombres el 
dia 9 en el puerto de Lumbreras : los po­
cos que aun subsisten en los Velez extraen 
los acopios , indicando retirarse. Han pues­
to un cordón con paisanos desde Huercal 
si referido puerto, sin duda por causa da 
Ja epidemia. (Cart. part.J 

Alicante 16 de setiembre. = Hablase de 
una reciente acción en el puente de Lerin 
en la que 400 navarros de la división de 
.Mina se han cubierto de gloria. (Diario 
de Alicante.) 

Guadalupe 20 de setiembre. — Los fran­
ceses padecen muchas enfermedades en Ex­
tremadura. En el puente del Arzobispo y 
Talavera couservan una pequeña guarni­
ción. Pásanse no pocos enemigos á nues­
tras partidas, y últimamente lo hicieron 9 
granaderos del nüm. 4 , mostrando mucho 
descontento de ir á Castilla y Galicia, co­
mo se dice entre ellos. {Cart. part.)x , 

Algeciras 1° de octubre Aquí hai un 
apostadero de Marina á las órdenes del ca­
pitán de navio D. Rafael Lobo , que el 
gobierno supremo, ha puesto á disposición 
del general Ballesteros para cooperar á sus 
operaciones, en cuanto permite la natura­
leza de esta fuerza. (Cart. part.J 

ídem 3 de octubre. —• Después de la 
acción de Ximena el 2 5 , visitó el general 
Ballesteros el hospital, hablando á los heri­
dos uno por uno , dándoles el parabién 
de su excelente conducta, y por la gloria 
de haber derramado su sangre por la patria. 
JNo puede encarecerse el entusiasmo que 
esta visita produxo en aquellos valientes sol­
dados y verdaderos patriotas , que á una 
voz gritaban : mi general, nos han herido; 
pero vencimos. Entre los oficiales heridos 
se hallaba mortalmente el teniente coronel 
D . Alfonso Gallego, capitán de granaderos 
de Sigüenza , oficial de gran mérito, que 
viendo al general procuró incorporarse, y 
cogiéndole la mano le dixo : „fui herido en 
Chiclana , y celebro no haber muerto enton­
ces ; pues no habría tenido la satisfacción 
de conocer á V. E . , y de morir peleando á 
sus órdenes. No he podido hacer mas por 
mi patria: Dios conceda á V. E. el salvarla." 
El general dio orden de que se le traslada­

s e , si era posible á esta ciudad, y quc 

fuese cuidado con el mayor esmero b su coS 

ta. Ayer estaba este gefe en Gibraltar" 
donde se le recibió con un aplauso extraed 
dinario. Hoi ha venido á San Roque don" 
de se le ha obsequiado con novillos, y pao 
te á Ximena donde están sus tropas. (Cari 
part.) 

P A R T E S TELEGRÁFICOS DE LA LINEA. 
Dia 9. — Desde las 12 de ayerá las de' hoi. 

Continúan en ambas lineas los mismos trabajos, 
No ha habido en ellas fuego de cañón. Por ¿ 
espalda de Buena-visia ha salido mucho huma \¡ 
también sale ahora por la del camino de San ¿«car, 
De Puerto-real al Puerto han pasado un generé 
con sus edecanes, Socarros de municiones y 40 
infantes de escolta; y de Xerez á Puerto-real;vías 
de 200 acémilas mayores cargadas, 18 carros u 
carretas con municiones, efectos y paja. — Han 
salido de bahia con dirección á poniente un bemn-
tin de guerra y 5 barcos transportes ingleses ion 
tropas de la misma nación. 

CAPITANÍA VJiL. PUERTO. 
Dia 9. Desde las 13 de ayer í las de hoi han entrado I<n lu 

ques sigTlientes : de Estepoua f. esp. S. José, con f ruta : tía i», 
patrón que un cuerpo de tnipas de la dirision del general Batí-.*.. 
ros unido i la partida del Sr. Ltijue derroto completamenten nfl 
el i o 5 del corriente 500 franceses de la guarnición de .Vií-.»j,r:» 
con dos cañones recorrían aquellos pueblos: de Manon , Altai» j l 
£lgeciras b . e s p . el general Pnlafox, con vino, jabón y paía-:del 
Alexaudria, Malta, y Gihraltar pnl. ing. GelrudU con trigo y brtwj 
de Melilla y Oran, tart . taje. Mambrut, con trigo y cebaila:M 
Villajuyosa Estepona y Tarifa 8 b. cost. nac. con Tino, pa|ipl.»M 
ñus , espartó y fruta*: de Unltimnre b . ain. Goliat, con birraa j \ 
du.-las : de Newfoundland, b. inr . Turco , con bacalao : de Batan f 
Madera b . am. Pornooa con cebada , de S. Miguel Bol. io¿. Al. 
cep-Yoraa con cebada. 

CORTES. 
Dia 9. — Parte de Sanidad : el dia 7 toa 

enterrados 6 cadáveres. 
Por el ministerio de Guerra se remitió w 

oficio del general Castaños en que pedia, que; 

pues se habían elevado al examen del Congre­
so las relaciones de los ascensos y grados pro­
puestos de resultas de la gloriosa acción de la 
Albuera, se hiciese lo mismo con los acordado» 
por él en consecuencia de la acción de Villar̂  
bledo. Se acordó pasase á la comisión dondaj 
obran los antecedentes. 

El consejo de Regencia, por el ministerio de 
Hacienda, informó : que consideraba no deber 

Sroveerse la plaza de fiscal de tabacos de lt 
[abana. — Las Cortes quedaron enteradas. 
El Señor Key presentó una proposición pa­

ra que el decreto de 28 de mayo último acer­
ca de la habilitación de puertos y modo di 
proveer y dotar los curatos en la Gran-Cana­
ria , sea extensivo a todas estas islas; a cojo 
efecto se comunique á la Regencia para que 
expida las órdenes convenientes. Se acordó pa­
sase á la comisión en que están los antecede 

A consecuencia de algunas proposiciones (qM 

no fueron admitidas ) presentadas por el Seií.-f 
Oliveros sobre adoptar las medidas conducente? 
para atajar los progresos de la epidemia de Caí' 
tagena , Orihuela , "Murcia &c. se resolvió: tnu 
el consejo de Regencia , teniendo en conside 
ración la epidemia que aflige á aquellos pu{ 

bios, d las providencias correspondientes • Í* 
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liándose al efecto de los facultativos que tieno 
|.> su disposición, tanto para cortar esta enfer-
|Hiedad,como para evitar sus progresos. 

J)ia 34; de la discusión de Constitución. 

ge admitió , y se mandó pasar á la comi-
• ion tle constitución , la siguiente «adición del Se-
l-ot Garcia Herreros al párrafo 2.° del articu-
ll' 162 apfobado ayer : la notoriedad, b una de-
\¿mcion jurada , de hallarse el rei en este estado 
\( de imposibilidad física ó moral) dada por los 
ImMicos que le asistan, es bastante para que por 
\fíta causa se haga la convocación ( de las Cór-
lles extraordinarias. ) 

T I T U L O 1 7 . 

Del rei. 

CAPITULO I. 

p{ la inviolabilidad del rei y de su autoridad. 

Art. 168. La persona del rei es sagrada é 
inviolable , y no está sujeta á responsabilidad. — 
Aprobado. 

El Señor Villanueva hizo la siguiente adi­
cta á este articulo : „será ungido el rei al tiem-

\m de subir al trono por el Rdo. arzobispo de 
plfdb, conforme al ceremonial de la monarquía 
Wa." Se mandó pasar á la comisión de cons-

Ititurion. 
Art. 109. El rei tendrá el tratamiento de ma-

Igesíad católica. — Aprobado. 
Art, 170. La- potestad de hacer executar las 

lleves reside exclusivamente en el re i , y su au-
[torklad se extiende á todo cuanto conduce á la 
snservacion del orden público ^n lo interior , 

| j á la seguridad del Estado en lo exterior, 
¡conforme á la Constitución y á las leyes. —> 
I Aprobado. 

Art. 171. Ademas de la prerogativa que cóm­
bete al rei de sancionar las leyes y promul-

rlas , le coiresponden como principales las 
acuitarles siguientes. 
Primera. Expedir los decretos , reglamentos 

le instrucciones que crea conducentes para la 
|«ecucion de las leyes.—Aprobado. 

Segunda. Cuidar de que en todo el reino 
I se administre pronta y cumplidamente la jusíi-
I cia. — Aprobado. 

( Se levantó la sesión. ) 

[Decretos expedidos por las Cortes en el mes de 
setiembre de 1811. 

En 3 de dicho : Reconocimiento de la deuda 
| pública. 

£n 9 : Exención del servicio militar por do-
r-íivo. 

in 21 : Decreto adicional al del restablecimien­
to riel Proto-medicato de 22 de julio pasado. 
. En 22 : Aumento de dos extracciones de la 

[ *«1 lotería. Contribución sobre los impresos y 
sobre ¡os abanicos extranjeros. 

fin 23 : Celebración del aniversario de las Cor­
tes; y renovación del juramento de los señores 
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diputados , del consejo de Regencia, general del, 
exército de la Isla , autoridades de esta plaza &c. 

En 26 : Reconocimiento de todas las obliga­
ciones , que para sostener la causa de la nación 
hubiere contraído el gobierno , ó contraiga en lo 
sucesivo con potencias extrangeras amigas ó neu­
trales , ó sus subditos , aun en caso de declar 
ración de guerra. 

En id. : Creación ó establecimiento de la jun­
ta nacional de Crédito público , refundiéndose 
en ella el de la Consolidación de Yales reales. 

En id. : Restablecimiento de los derechos que 
antes de la instalación de la junta superior de 
Cádiz se cobraban en esta plaza sobre los co­
mestibles y artículos que se expresan. 

En id. : Libre fabricación y venta de naipes 
en todo el reino : derechos por cada baraja de 
las que se fabriquen en la península y en Amé­
rica ¡ m a r c a que deben llevar, y multa sobre 
las que no la tengan. 

En 28 : Restitución á la ciudad de Xátiva, 
en el reino de Valencia , de este su antiguo nom­
bre , cesando de ser mirada como colonia ó po­
blación nueva. 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor general: He tenido un 

terrible debate con un Letrado sobre las fa­
cultades de las Cortes. Se empeñó en ha­
cer ver á los contertulios que las facultades 
de las Cortes eran ilimitadas ; y que en con­
secuencia de esto, podían no solamente esta­
blecer las leyes, sino velar sobre su exe-
cucion , y recibir, digámoslo asi , la respon­
sabilidad de los encargados del gobierno. Es­
candalizado yo de semejantes suposiciones, 
le sal! al encuentro con mucha moderación, 
y sin ánimo ciertamente de llevar mui ade­
lante la disputa. Convenimos desde luego 
en que la soberanía reside originalmente en 
la nación , y en que no es enagenable. Esto 
supuesto, le dixe: Vd. sabe que hai dos mo­
dos de expresar la voluntad general. El pri­
mero es el qne usaron las repúblicas de Gre> 
cia y la de Roma , el cual consiste en reu­
nirse todos los ciudadanos , y declarar por 
pluralidad de votos lo que juzgan por mas 
conveniente para el bien del Estado : el se­
gundo es el que por precisión deben de adop­
tar las naciones numerosas , y á las cuales es 
moraimente imposible la reunión de todos 
los ciudadanos y la declaración expresa de 
su voluntad. En estas suple aquella imposi­
bilidad la representación y la delegación de 
parte de las facultades que residen en el 
pueblo, en un corto numero de individuos, 
que son los que llamamos diputados. Con­
sideremos ahora los atributos de una y otra 
forma. Es bien claro que en el primer caso 
exerce la nación su soberanía por si, y que 
puede no solamente establecer la lei, y de­
terminar los sugetos que han de. cuidar de 
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sil execucion', sino también velar sobre la 
conducta de estos, juzgarlos y castigarlos 
en el caso de no haber cumplido las fun­
ciones de sü alto ministerio. En este caso, 
los encargados del poder executivo , como 
que han recibido de la nación sus faculta­
des , deben responder del buen exercicio de 
estas á la nación de quien las recibieron. 

Asi es que los atenienses juzgaban á los 
primeros magistrados y á los generales de sus 
exércitos; y condenaban al ostracismo á aque­
llos. de cuyas virtudes se temian algún aten­
tado contra la libertad política. Lo mismo 
executaron las demás repúblicas de Grecia, 
y lo mismo hicieron los romanos en los tiem­
pos de la república. Pero no puede suce­
der lo mismo en aquellas naciones que exer-
cen su soberanía por medio de sus dipu­
tados. Yo quiero conceder que una nación 
pueda delegar en una ó en muchas personas 
la plenitud de su soberanía, y por consi­
guiente que pueda haber un cuerpo repre­
sentante de la nación, dotado de las facul­
tades de crear las leyes, y de cuidar que 
se executen. Vd. ve que yo podría decir 
acerca de esta delegación lo mismo que Vds. 
(los Letrados) dicen acerca del contrato 
de aquel que da cuanto t iene, y no recibe 
en cambio cosa alguna; porque es induda­
ble que una nación que delega la facultad 
de hacer la lei y de executarla, renuncia 
á su soberanía y se hace esclava de aquel 
en cuyo favor hace la renuncia. Pero yo 
quiero prescindir de este poderosísimo ar­
gumento , y contrayéndome al asunto de 
nuestra disputa, quiero que Vd. me diga 
¿ está averiguado que la nación Española 
ha conferido á sus representantes la ex­
traña facultad de hacer las leyes y de ve­
lar sobre su execucion ? Y en el caso de 
que los poderes que autorizan á los dipu­
tados no estén concebidos en términos cla­
ros y con la uniformidad necesaria ¿ qué es 
lo que debemos inferir ? Que sus facultades 
están reducidas a la dación de leyes, y al 
establecimiento del mejor gobierno posible. 
Cuando la voluntad general no es expresa 
y terminante , como por precisión tlebe su­
ceder en las grandes naciones , tiene su lu­
gar la interpretación , y esta es siempre en 
favor del pueblo, y nunca en favor de unos 
pocos particulares. ¿ Es creíble que una na­
ción quiera someterse tan ciegamente á la 
voluntad ó al capricho de un corto núme­
ro de hombres ? Y en el caso de que estos 
abusen de sus facultades (cosa tan fácil y 

tan frecuente por desgracia del género hu­
mano) ¿ qué recurso le queda á la nación na 

ra recuperar el exercicio de su soberanía? 
Si á las Cortes generales y extraordinarias 
les ocurriese la idea de hacer una lei por Ja 

cual se perpetuaba su autoridad; si les ocur­
riese el pensamiento fatal de atraerse las 
funciones del poder executivo, pregunto 
i cual es el medio que le quedaba al pue, 
blo español para destruir tan funesto pro 
yecto ? Si > amigo mió : crea Vd. que las pro 
posiciones tan repetidas en las sesiones de 
Cortes de , el poder executivo no es nm 
que una emanación de la autoridad de KM.; 
el consejo de Regencia debe responder a Y, 
M. de sus operaciones: V. M. se ha reser­
vado la facultad de inspeccionar las ope-
ilaciones de la Regencia, y otras semejan. 
tes t son otros tantos errores políticos que ha. 
cen bien poco honor á nnestra ilustración, 
Si el consejo de Regencia debiese respon­
der de sus operaciones á las Cortes, estai 
¿ á quien responderán ? Se me dirá que a 
la nación. Pero yo diré que este es otro 
desatino político mas torpe que los anteriores. 
¿ Puede por ventura ser efectiva la respon­
sabilidad de las Cortes ? Para que esta res­
ponsabilidad fuese de algún efecto era pre­
ciso que la nación por si misma, ó por 
medio de otras Cortes juzgase á las perso­
nas. S i , pues , las Cortes á nadie detben 
responder de su conducta , dexo á la consi­
deración de ellas mismas la determinación de 
la especie de gobierno á que corresponderían. 

No me es posible, Señor Redactor, pin-, 
tar á Vd- el enojo que concibió nuestro Le 
trado al oír mis últimas palabras : sin déte 
nerse en refutar mis razones, comenzó dísde 
luego á presagiarme la suerte mas de-
sastrosa, á indicar sospechas de falta de pa­
triotismo _, y en fin á asegurar abiertamente 
que las opiniones que habia declarado eran 
la causa de los males de la patria. Yo no 
pude sufrir mas tiempo tanto cumulo de dis­
lates , y me vi en la precisión de dexar la 
tertulia antes de labora regular, reflexio­
nando mui atentamente sobre esta idea des 
consoladora: ¡ a qué no se resolverán los gw 
Memos en un pueblo en donde hai Letrados 
que piensan de este modo! El correepon 
sal B. A. R. y G . 

C A L L E ANCHA. 
Han llegado pliegos de Valencia para el go­

bierno , y se dice generalmente que ¿os france­
ses han sido rechazados por tres veces en Mur* 
viedro. 

Imprenta del EstadQ-mayor general. 
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